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Niumero 319 5

DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

E DICTO

ciales qué se dicten en este procedi-
miento a partir del presente, serán
notificadas en el tablón de anuncios
de este Juzgado .

Dado en Murcia a siete de enero de
mil novecientos noventa y tres .- El
Magistrado Juez.- El Secretario .

su pu i d icación en el "Boletín Oficial
de la °Cegión de Murcia", haciendo sa-
ber 1c extremos expuestos y que las
resoli :ciones judiciales que se dicten
en es!,e procedimiento a partir del
prese te, serán notificadas en el ta-
blón u e anuncios de este Juzgado .

Don Juan Abellán Soriano, Magi s -
trado Juez ti.tular del Juzgado de lo
Social núme ro Dos de Murcia .

Hace saber Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el núniero 3.052/84, hoy en
trámite de ejecución con el número
57/89, por despido, seguidos a instan-
cias de Franci sco Malagón González
contra Juan López Sáez, en los que
con fécha 16-9-92 se dictó resolución
cuya parte dislyositiva es la siguiente :

"Rústica. Finca númeró 37 .762,
trozo de terrer o secano, ubicado en la
diputación del Campo, término' de
Águilas, en figura rectangular, que
tiene una superficie de quinientos
veintidós metros cuadrados, que lin-
da: Norte, en línea que por el Norte,
más resto de dicha finca matriz de
que se segrega . Se segrega de la finca
número 29.81 :) . La finca que hemos
descrito con el número 37 .762, inscri-
ta en el Registro de la Propiedad de
Águilas, en el ibro 360, tomo 2 .053 "

Líbrese mandamiento al Sr . Regis-
trador de la Propiedad de Águilas pa-
ra que procedF, a la anotación del e Kn-
bargo que se ¿(cuerda el que se ma.n-
dará por duplicado, debiendo devoltier
a este Juzgad :► de lo Social número
Dos de Murcia, uno de los ejemplares,
así como remitir nota simple de car-
gas y gravámenes, anteriores y prefe-

rentes que puedan pesar sobre el cita-
do inmueble, 3 certificación del título
de propiedad .

Notifiquese al demandado, así w-
mo a su espo:.a doña Rosa González
Ortega, a los efectos del art . 144 y
otros del Reglf,mento Hipotecario .

Lo mandó } frrma S .S @ Ilma. Doy
fe. Ante mí.

Y para que sirva de notificaciór, a

la parte ejecutada Juan López Sáez,
cuyo último domicilio conocido fue en
calle Joaquín Costa, 6 (Águilas), expi-
do el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", haciendo saber los extremos
expuestos y que las resoluciones judi-
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DE LO SOCIAL

NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Abellán Soriano, Magi .s-
trado Juez titular del Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
de lo Social de mi cargo se siguen au-
tos con el número 1 .175/91, hoy en

trámite de ejecución con el número
21/93, por cantidad, seguidos a ins-
tancias de Alicia Gómez Escribano,
contra Francisco Martínez López, en
los que con fecha 18-1-93 se dictó re-
solución cuya parte dispositiva es la
siguiente :

Que procede ejecutar a la empresa
demandada Francisco Martínez Ló-
pez, por un principal de 108 .075
pesetas y de 10.000 pesetas que se fi-
jan provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido
en el artículo 1 .447 LEC, cuyos bienes
se depositarán con arreglo a derecho .
La presente resolución servirá de

mandamiento en forma para la prác-
tica acordada a la Comisión Judicial,
así como para recabar el aux ilio de la
fuerza pública si preciso fuere.

Notifíquese esta resolución a los
afectados advirtiendo que contra la
misma cabe recurso de reposición an-
te este Juzgado en el plazo de tres
días hábiles siguientes al de su notifi-
cación .

Así por este mi auto lo pronuncio,
mando y firmo . Doy fe .

Y para que sirva de notificación a
la parte ejecutada Francisco Martínez
López, cuyo último domicilio conocido
fue en Avda. Alto Atalayas, 35 (Cabe-
zo de Torres), expido el presente para

Da io en Murcia a dieciocho de ene-
ro dc mil novecientos noventa y
tres .- - El Magistrado Juez .- El Se-
creta, io .
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PRIMERA INSTANCIA

Nt MERO DOS DE MURCIA

Edicto de notificació n

En virtud de lo dispuesto en este
Juzg.,do en los autos de ejecutivo
otros cítulos, número 145/87, promo-
vidos por Caja de Ahorros de Murcia,
contr > Ángeles Guerrc:ro Cano y Fé-
lix Rudríguez Robles, se-ha celebrado
con fi cha 22 de septiembre de 1992,
subasLa pública en la que se ha ofreci-
do pw los bienes subastados la canti-
dad ae quinientas mil pesetas, ha-
biénduse acordado librar la presente a
fin de que dentro de los nueve días si-
guien i ..es pueda pagar al acreedor li-
branüo los bienes o presentar persona
que n ejore la postura, haciendo el de-
pósitú prevenido en el artículo 1 .506
de la Ley de Enjuiciamiento Civil ; o
pagar la cantidad ofrecida por el pos-
tor pa ra que se deje sin efecto la apro-
bación del remate, obligándose al pro-
pio ti« mpo a pagar el resto del princi-
pal y as costas en los plazos y condi-
cione- que ofrezca y que oído el ejecu-
tante podrá aprobar el Juez; bajo
aperc bimiento de que transcurridos
nueve días sin que el deudor haya
ejercir.ado alguno de los derechos an-
terior inente referidos, se aprobará el
rema e mandando llevarlo a efecto .

Y l,ara que sirva de notificación en
legal brma, a todos los fines dispues-
tos, a los demandados en paradero
descoriocido Félix Rodríguez Robles y
Ángeles Guerrero Cano, libro y firmo
la pre sente en Murcia a veintidós de
febrero de mil novecientos noventa y
tres .- - El Secretario .


